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VISTO que mediante presentación de lecha' 07 de julio de 2021, la Dra.

Inés del Carmen RAMOS, solicita su renuncia condicionada al cargo de
Vicedecana de la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia con Dedicación
Exclusiva, dentro de los términos del Decreto na 9202-62, ley na 22929 y
Decreto na 160-005, por motivo de iniciar los trámites de jubilación ante la
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) (ls.6); y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 273-021 de lecha 10 de agosto de 2021,
el H. Consejo Directivo de la Facultad de Bioquímíca, Química y Farmacia
acepta la renuncia condicionada de la Dra. Inés del Carmen RAMOS al cargo de
Vicedecana con Dedicación Exclusiva, a partir del 01 de junio de 2021 (ls.10);

Que ha tomado conocimiento al respecto la Dírección General de
Personal (ls.11);

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°.-Aceptar la renuncia condicionada de la Dra. Inés del Carmen
RAMOS al cargo de Vicedecana de la Facultad de Bioquimica, Química y
Farmacia con Dedicación Exclusiva, a partir del 01 de junio de 2021, dentro de
los términos del Decreto na 9202-62, ley n° 22929 y Decreto na 160-005, por
motivo de iniciar los trámites de jubilación ante la Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES).-

ARTICULO 2o.-Hágase saber, notifíquese, comuníquese a la Facultad de
Bioquímica, Química y Farmacia y a las Direcciones Generales de Personal,
Haberes y Presupuest? cumÜlido, archív2'eú 2 t
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